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C O N T E N ID O ACUERDA: Tegucigalpa, Io de octubre de 1924.

PODEB EJECUTIVO
SSCBKTABÍA DS GOBJSRNACIÓN T JUSTICIA

Acuerdos de! 30 de septiembre Al 1? de octubre 
de 1924

Sb c r e t a r Ia. d e  R elac io n e s  E x t e r io r e s  
Acuerdas del 2% de Agosto si 26 de septiembre 

de 1924.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Ro
sendo Chavarría y Cruz Romero, vecinos 
de Comayagüela y San Buenaventura, 
respectivamente, denartamen to de Tegu 
cígalpa, previo c-ntero de diez pesos en 

, la Administración úe Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

] ToSt a .
El Secretario de Estado en el Des 

pacho le Gobernación y Justicia, por la 
ley.

I Felipe Odlixí __
Tegucigalpa, 1? de octubre dv 1924
El Presidenta Provisional de la Repú_ 

Mica
ACUERDA:

El Presidente Provisional de la Repú
blica

acuerda:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 750.00) setecientos cincuenta pesos, 
que por la Caja Nacional le será pagada 
al Dr. don Salvador Aguirre, por servi
cios extraordinarios prestados en el Ra- 
ido de Gobernación durante el mes de 
agosto último; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 1*. Capítulo XI. Gas 
toa Diversos, Departamento de Gcber 
nación, de! Presupuesto General de Gas 

Tos vigente — Comuniqúese 
l To sta -
! El Secretario de Estado en el Despa*
' cho de Gobernación j Justicia, por la ley.

Tegucigalpa, 30 le septiembre de 1924.
Autorizar >a erogación de in suma de 

($  15 00) quince pesos, que el Administra* 
dor le Aduana de Trojillo, departamen
to ■ Colón, pagó a la Farmacia "La Sa 
JuJ,” Je Castro & Co., por valor do las 
medicinas que suministró a ios enfermos 
de la policía de aquel puerto, en los me* 
ses de julio y agosto último; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 1* Capí" 
tulo XI. Gastos Diversos, departamento 
dq Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.--Comuníquese.

To s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Autorizarla erogación de la sumadej 
'($  257 50) doscientos cincuenta y siete • 
! pesos cincuenta centavos, que por la ofi 
, cfna que el Ministerio de Hacienda de-j 
i signe le será pagada a la casa comercial 
¡Teodoro Kóh»<ke & C9. de esta ciudad,
1 por valor de cuatro resmas de papel 
j cromo que suministrará para trabajos en 
la Tipografía y Encuademación Naciona-1 
les; debiendo imputarse el gasto a la1; 
Partida 11. Capítulo V, Sección 1*, De
partamento de Gobernación, del Presu
puesto General de Gastos vigente —Co
muniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la 
'•7. Felupe Cálix.

Felipe tálix.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de U suma de 
($ 157 00) ciento cincuenta y siete peso», 
que por la oficina que el Ministerio res* 
pectivo designe le será pagada a la Far 
macia «El Sol,* de Coi»ayagüela, por 
valor de las medicinas suministradas a 
la Policía de esta capital doraote el mea 
próximo pasado; debiendo imputarse el 
gasto a Is Partida 1*, Capítulo XI, Gas
tos Diversos, Departamento de Gober
nación, del Presupuesto General de Gas
tn« viift-nf.Ck —P/imnnfAHM#.

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1928.
El Presidente Provisional de ia Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa« 
ra contraer matrimooio cirii, a Sixto 
Flores Santos y Elisa Estrada, vecinos 
de Campamento, departamento de Oían, 
cbo, previo entero de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

ACUERDA:
T o sta .

Di Secretario de Estaderos si Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cáliee.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú.

blica

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogacióo de la cantidad 
($ 6.750) seis mil setecientos clocuenta 
pesos, que por la oficina que el Mu iste- 
rid de Hacienda desigoe le será pagada 
a la casa comercial Teodoro Khoncke & 
C9 de esta ciudad, por valor de mil ros* 
mas de papel periódico que sumíais- 
trará conforme factura presentada, para 
trabajos del Gobierno eo la Tipografía y 
Encuardeqación Nacionales; debiendo tm 
potarse el gasto a la Partida 11, Chíta
lo V, Sección 1*. Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto Geoetal de G»«tos vi
gente.—Comuniqúese.

T o s t a .
Ei Secretario de Estado en el Despa

che de Gobernación y Justicia, por la
ley,

Felipe Cdlix

To s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix.

Tegucigalpa. 1° de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 600 00) ochocientos pesos plata, que 
por la Caja Nacional le será pagada al 
sefior Luía Medina, por valor de 'a caja 
mortuoria en que se depositaron lo» res
tos del diputado Dr. don Carlos Torres, 
gasto acordado por la Asamblea Nació 
nal Constituyente, y que se imputará a 
la Partida 14, Capítulo XI, Gastos Di
versos, Ramo <lv Gobernación. dei Pr« * 
supuesto General de Gastos vigente — 
Comuniqúese.

Tosta.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



1.770 R EPUBLICA DE HONDURAS

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por 2a 
ley.

Felipe Célix.

Teguoigalpa, 1? de octubre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar (a erogación de la suma de 
($ 1.200 00) mil doscientos pesos, que por 
la Caja Nacional le será pagada al Dr. 
don Jenaro Mu Coz Hernández, por ser
vicios profesionales prestados al diputa
do Dr. don Carlos Torres, según dispo
sición de la Asamblea Nacional Consti
tuyente; debiendo Imputarse el gasto a 
la Partida 1*, Capítulo XI, Gastos Di
versos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

TosTa .
El Secretario de Estado en el Despan 

cbo de Gobernación y Justicia, por 
la ley,

Felipe Cálix.

R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1924.
SI Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 60.00) se
senta pesos plata, que por la Caja Na
cional se pagarán al Oficial Mayor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, va
lor que invertirá en los gastos de escri
torio de dicha oficina; imputándose el 
gasto a la Partido 5*, Capítulo VI, Ra* 
mo de Relaciones Exteriores del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

Tosta-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Salvador Aguirre.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
acuerda :

Autorizar la erogación de ($ 50-00 o. a.) 
cincuenta pesos oro americano, que por 
)a Caja Nacional se pagarán a don An
tonio R- Soto,AyudantedelaSeccióuCon 
sular del Ministerio de Relaciones Exte* 
ñores por trabajo extraordinario hecho 
durante los meses de julio y agosto del 
corriente año- El gasto se imputará a la 
Partida 7*, Capitulo VI, Departamento 
de Relaciones Exteriores, del Presupues ¡ 
to General de Gastos vigente.—Comuoí j 
quese. |

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, i
Salvador Aguirre.

TegüCÍgalpa, 28 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú*

blica

ERDa :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Dr. don Antonio C- Rivera la suma de 
(I 2.000 00 o. a.) dos mil pesos oro ame
ricano, valor que invertirá en sus gastos 
de viaje y permanencia en Washington, 
donde va a desempeñar una comisión di
plomática de este Gobierno; imputándo* 
se el gasto a la Partida 12*, Capítulo 
III. Ramo de Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto de Gastos vigente. —Comu" 
níquese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Salvador Aguirre.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Admitir al Lie don Céleo Dávjia la 
renuncia que ha interpuesto en esta fe* 
cha del cargo de Secretario de la Lega
ción de Honduras ei> Washington, Esta
dos Unidos de América, ríndiéodole las 
gracias por sus servicios en e) desempe
ño de aquel puesto.—Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Salvador Aguirre.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1924.
Con vista de la renuncia que en esta 

fecha ha interpuesto el Doctor don Faus
to Dávila del cargo de Enviado Extra 
ordinario y Ministro Plenipotenciario de 
Honduras ante el Gobierno de los Esta
dos Unidos de Norte América, cargo pa
ra el que fue nombrado por acuerdo de 
este Ministerio, de fecha 23 de mayo del 
corriente año. el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las más expre

sivas gracias por sus servicios.—Comu
niqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Salvador Aguirre.

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1924
El Presidente Provisional de i» Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizir la erogación de ($300.00 ola.) 
trescientos pesos oro americano, cantidad 
que el señor Cónsul General de Hondu
ras en New York entregó al señor Inge
niero don Luis Bográn, durante «.‘I mes 
de julio del año en curso, para el desem 
peño de una comisión del Ministerio de 
Relaciones Exteriores- El ga*to se im
putará a 1a Partida 7a, Capítulo VI, De
partamento de Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.! 
—Comuniqúese-

Tosta.

Salvadot Aguirre.

El Secretario de Estado en el Despa*
cho de Relaciones Exteriores,

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1924. 
E! Presidente Provisional de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ($290.57 oía ) 

doscientos noventa pesos cincuenta y sie 
te centavos oro americano, que por la 
Caja Nacional se pagarán a la Tropical 
Radio Telegrapb Company. valor que se 
le adeuda por servicio radio-telegráfico 
prestado al Gobierno en el Ramo de Re
laciones Exteriores, durante el mes de 
agosto anterior. El gasto se imputará a 
la Partida 74, Capítulo VI, Departamen
to de Relaciones Exteriores, de! Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co» 
muníquese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
Salvador Aguirre.

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la erogación de ($ 96 44 ola.) 
noventa y seis pesos cuarenta y cuatro 
centavos oro americano, cantidad que el 
señor Cónsul de Honduras eu Belice, don 
Gustavo Montes F., invirtió de los pro
ductos de aquella oficina consular, eo 
gastos extraordinarios de la misma, du
rante el mes de julio del corriente afio, 
según comprobantes presentados. B1 
gasto se imputará a la Partida 74, Capí
tulo VI, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores.
Salvador Aguirre.

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1924.
Él Presidente Provisional de la Re* 

pública.
a c u e r d a :

Que por la oficina de Hacienda que el 
sefior Ministro del Ramo designe se pa« 
gue a la Tela Railroad Company la suma 
de ($ 870.00 o la ) ochocientos setenta dó
lares. equivalente de (.£ 200) doscieotas 
libras esterlinas, al cambio de $ 4.35oro 
cada una, valor de los pasajes que aque
lla contrató y pagó a la línea Elders A 
Fyffes para conducir a los sefiores Iuge* 
niero Rodolfo Pineda U- y Eduardo Or- 
dófiez P. y familia, el primero a Ham* 
burgo y e¡ segundo a París, a donde van 
a desempeñar las funciones de Cónsules 
Generales de esta República; imputándo
se el gasto a la Partida 44, Capítulo VI, 
Ramo de Relaciones Exteriores, del Pre* 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Tosta-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
Salvador Aguirre.

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1924.

acuerda;

El Presidente Provisional de la Repú-*
blica
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Autorizar la erogación de($102.00 ola ) 
-dentó dos pesos oro americano, cantidad 
-qae será invertida así:

Valor de un viro que se situará a la 
orden del seflor Doctor don Saturnino Me 
del. Agente Diplomático de Honduras en 

• Guatemala, para gastos extraordinario* 
t de la Legación de su cargo $ 100.Ou ola.

Valor de la comisión ban
dearía del giro anterior . . . .  2.00 .

Suma.........$ 102.00 ola

Rl gasto se imputará a la Partida 7®. 
«Capítulo VI, Departamento de Relacio- 
4M  Exteriores, del Presupuesto General 
,deGasto9 vigente.—Comuniqúese.

T o st a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

«de Relaciones Exteriores,
Salvador Aguirre.

ríores le extenderá la Patente respectiva. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exiev;ores.
Salvador Aguirre

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1924
Debiendo celebrarse en la ciudad dé la 

Habana. República de Cuba, la Séptima 
Cocferencia Sanitaria Panamericana, del 
5 al 15 de noviembre del corrieote afio. 
para la cual ha sido invitado este Go
bierno por el de aquella República ami
ga, por medio del Ministro de Relaciones 
Exteriores; y en atención a la honorabi 
lidad y aptitudes del sefior Dr. Aríatides 
Agramonte, el Presidente Provisional de 
la República

1 ACUERDA:I
1 Nombrar al expresado sefior Dr. Agrá*

Tegucígalpa, 5 de septiembre de 1924. i monte. Delegado de Honduras a la Sép-
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($9.00) nue 
•ve pesos plata, que por la Caja Nacional 
-se pagará al Encargado de la Sección 
Consular del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para la compra de seis ?jem 

-piares del Arancel de Aduanas vigente 
de la República, destinados al servicio 

-coagular. El gasto se imputará a la Par
tida 7*, Capitulo VI, Departamento de 
Relaciones Exteriores, del Presupuesto 
-General de Gastos vigente.—Comunique- 
c#e

TOiTA
El Secretario de Estado en el Despacho 

¿de Relaciones Exteriores,
Salvadt>r Aguirre.

tima Conferencia Sanitaria Panamerica*
| na de que se ha hecho referencia, para 
¡que represente a este Gobierno durante 
; la* sesiones que celebre aquella. La Se 
en taría de Relaciones Exteriores, le ex
tenderá la credencial respectiva — Comu 
níquese.

T osta ,
El Secretario de Estado en el Despa- 

; ebo de Relaciones Exteriores.
Salvador Aguirre.

fecha Agregado a la Legación de Hon
duras en Washington. D C., Estados
Uni los de América, la suma de ($ 100 00
ola.) cien pesos oro americano mensua
les. para gastos extraordinarios. La im 
putación se hará a la Partida 7*. Capítu
lo VI. Departamento de Relaciones Ex
teriores. del Presupuesto Genera de 
Gastos vigente.—Comnríquese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Desp&~ 

cho de Relaciones Exteriores.
Salvador Aguirre.

Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($10.00) diez 
pesos plata, que por la Caja Nacional se 
pagarán al sefior don Francisco A. Már
quez, Conserje det Ministerio de Rela
ciones Exteriores, por trabajo extraor
dinario que ha hecho durante el presente 
mes. El gasto se imputará a la Partida 
7*. Capítulo VI, Departamento de Rela
ciones Exteriores, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Salvador Aguirre.

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re* 

¿pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($250 00 ola-) 
«doscientos cincuenta pesos oro america- 
.-no, que por la oficina de Hacienda que 
?el sefior Ministro del Ramo desigu? *e 
pagarán al sefior don Rosendo M. Valla
dares, Ex Canciller Encargado del Con
sulado General de Honduras en San 
Francisco de California, Estados Unido» 
de América, para sus gastos de trasla 
»ci6n a esta capital- El gasto se imputa 
rá a la Partida 7*. Capítulo VI, Dvpar 
tomento de Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Relaciones Exteriores.
Salvador Agnirre

Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1924.
En vista de las referencias que se han 

'tenido de la honorabilidad y aptitudes 
-del sí-ñor don Enrique Maulme, el Pre 
«¡dente Provisional de la República

a c u e r d a :
Nombrarlo Cónsul ad honorem de Hon* 

-duras en Guayaquil, República del Ecua* 
«dor. La Secretaría de Relaciones Exte-

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1924. 
El Presidente Provisional de la Repú* 

¡blica
\ ACUERDA:
¡ Autorizar ia erogación de ($ 51 50 ola ) 
¡cincuenta y un peso cíncuer ta centavos, 
oro americano, que por la Caja Nacional 
se pagarán al Encargado de la Sección 
de Canjes del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para la compra de libros y 
suscripciones a revi-tas internacionales 
destinadas al Archivo de dicho Mioiste- 

i rio. El gasto *e imputará a la Partida 
(2*. Capítulo VI, Departamento de Reia- 
jcione* Exteriores, del Presupuesto Gene 
¡ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.
I T osta .

El -Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores.

Salvador Aguirre.

Ttguciga’ pa. 19 de septiembre de 1924.
El Presidente Prt visionai de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Nombrar al Mfior don Ramón Carias 
Reyes Agregado a la Legación de Hon 
dura» en Washington, l>. C , Estados 
Unidos de América. - Comuniqúese.

T osta
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Salvador A g u in t .

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA: i

Asignar al sefior don Ramón Carias,
Reyes, nombrarlo por acuerdo de e sta :

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1924
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 225-00 
ola.) doscientos veinte y cinco pesos oro 
americano, que de los fondos del Censa 
lado General de Honduras en Nueva 
York, EE. UU. de América, se pagarán 
ai sefior Iogeniero don Rafael Dávila, 
Canciller de aquella oficina, por trabajos 
extraordinarios ejecutados durante los 
meses de agosto y el de la fecba- El 
gasto se imputará a la Partida 7*. Capí
tulo VI. Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General de 
Gastos vigente —Comuniqúese.

To sta .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Relaciones Exteriores,
Salvador Aguirre.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar a la sefiorita Genoveva Du
que Escribiente Supernumerario del Mi 
nisterio de Relaciones Exterior?* en sus 
titución de la sefiorita Ofelia R>*a R., 
con el sueldo mensual de ($ 60.00) sesen
ta pesos plata El gasto se imputarás 
la Pariída 7*. Capítulo VI, Departamen
to de Relaciones Exteriores, del Presu
puesto General de Gastos vigente- Co
muniqúese.

T osta

Salvador Aguirre.

El Secretario de Estado en el Despa*
cho de Relaciones Exteriores.
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Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda :

Aotorízar la erogación de ($ 500 00 
ola.) quinieotos pesos oro americano, que 
por la Caja Nacional se pagarán a la or* 
den del Ministerio de Relaciones Exte* 
riores para los gastos de una comisión 
diplomática. La erogación se imputará 
a la Partida 12*, Papítulo III, Departa 
meato de Relaciones Exteriores, del Pre 
supuesto General de Gastos vigente.— 
—Comuniqúese.

T o s ía .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
Salvador Aguine.

A V I S O S

El Infrascrito, Secretariode Estado ene! Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. hace saber: que en esta fecha se ha admi. 
tido la solicitud que dice: “ R egistro; Deposi
to de una Marca.—Sefior Ministro de Fomento. 
—Como apoderado de la Lysol Inc , sociedad 
domiciliada en 635, Greenwich St., New York, 
Estados Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro y depósito de la marca ins
crita en dicha nación e\ 13 de enero de 1920, 
con el número 128.764, con respecto a un an
tiséptico y desinfectante, y con el número 
135.729. el 19 de octubre del propio año, paia 
distinguir jabón y jabón en forma de crema 
para afeitar, consistente en la palabra 'L ysol, 

la cual usa mi represea 
y  tada con ligeras \ara 
f /^ c io n e s  en el tamaj.o y 

y forma de la letra, apli 
cándola por medio de 
etiquetas a los envases 

que contienen los pioductos o grabáodo'a per 
medio de moldes sobre el material de los reci
pientes, y adquirió en virtud de traspaso desús 
derechos que le hito la sociedad Leho & Fiok, 
fe c  . el 21 de septiembre de 1023, según consta 
de los documentos agregados al certificado de 
registro.—Aeompafio los documentos de le ; y 
el clisé, ;  suplico se resuelva de conformidad 
esta petición, previo los trámites legales.-Te- 
gucigalpa, lp de septiembre de 1024 —José Ma
ría Casco.—Lo que se pone en conocimiento 
d$l público, para los efectos de lty —Tegucigal- 
pa, 19 de septiembre de 1024 
5 J06k B. Hen bíQUbz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas ;  Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado la solicitud que dice:—tSollcít-ase 
una Concesión para Hielo y Frescos.—Supre
mo Poder Ejecutivo—Fernando P. Cevallos, 
mayor de edad, casado, abogado y vecino de 
la ciudad de Coma/agua, ante Tos, con todo 
respeto, expongo lo siguiente: he comprado en 
esta ciudad, una pequefia fábrica de hielo, 
marca “ Remington,”  con sus correspondientes 
máquina refrigeradora, tambor de amoniaco, 
compresor, caldera 7 máquina de vapor, con 
todos sus accesorios: la cual fábrica deseo ins
talar en mi easa situada en la ciudad de Coma- 
yagua. en donde, por lo ardoroso del clima, se 
hace recesarla esta clase de empresas. Demás 
está decir la utilidad que prestará esa mi pe
quefia fábrica, tanto por el suministro de hielo 
a) pueblo, por que con la caldera y máquina de

vapor hay gran consumo de lefia, lo cual re
dunda en beneficio para las gentes que se dedi
can al patrimonio de la lefia. Como anexo de 
la fábrica, deseo abrir un salón de helados y 
frescos, para lo cual tengo neeesldad de pedir 
al extranjero, los materiales necesarios, consis 
tentes, en un motorcito de gasolina, máquina 
para elaborar los frescos, aceites lubricantes 
grasas, fierros para las máquinas, gasolina, be 
ladoras, estractos o esencias de frutas, tambo 
res de ácido carbónico, colores artificiales, tras
tos como basos, copas, cucharas, pafiuelos de pa
pel de estraza, carrizos de papel, y demás ó ti 
les neceearios, tanto para la elaboración del 
hielo como de los frescos y helados. El Supre, 
mo Gobierno sabe cuanto ha sufrido el pueblo 
de Comayagua, lo mismo que sus hijos, con mo 
tivo de los acontecimientos bélicos pssades; y 
esta pequefia industria que beneficiará aquel 
desgraciado pueblo, es una pequefia compensa
ción, tanto para la ciudad como para el sus
crito que ha sido también, perjudicado en sus 
propiedades de allá También es de tomarse 
en cuenta el estado ruinoso en qu», comercial
mente ha quedado Comayagua, lo cual expone 
al negociante o empresario a tener un fracaso 
en su negocio o industria, pues es bien sabido el 
terrible estado de pobrera en que han quedado 
aquellos habitantes, lo cual redundará en el 
éxito pecunario de mi pequefia empresa. Por 
todo lo anteriormente expuesto, a Vos pido 
S. P. E Os sirváis darme la concesión de hle- 

j lo, helados y frescos, con la respectiva iotro- 
f duccíóo libre de derechos aduanales, de los ob- 
i jetos antes detallados, por el término de cua- 
1 tro afios, a contar de la fecha de la concesión: 
Itodoe . sin perjuicio de terceras —Teguci- j 
galpa, 19 de noviembre de 1924.—Fernando P.

I Cevallos."—Lo que se pODe en conocimiento^ 
■ del público para los efectos de Ir y. -Tegucigal-' 
; pa, i® de noviembre de 1924. I
!* — 1* José tí H emkíquez. '

El infrascrito, A dmínistialor de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
22 de septiembre ú.ctrao se presentó el denun- 
cloque dice:—“ Denunciode un terreno.—Sefior i 

j Administrador de Rentas.—To, Rafael Callejas, 1 
¡mayor de edad, casado, abogado y vecino de. 
1 Cantarranas, vengo ante su autoridad a denun ! 
ciar en dominio directo un terreno que se de 
nomina «Pajarillos.» de 300 hectáreas de ex
tensión, más o menos, sito en jurisdicción mu
nicipal de Cantarranas; en este departamento, 
todo de serranía y cubierto en algo con pinos, 
limitado: ai Norte, por el Río Grande, quebra
da de El Caliche y terreno de Seguale; al Sur, 
por terrenos dei denuociants y de La Manza
na; si Este, por el Rio Grande, y al Oeste, por 
terreno de El Quebracho, del suscrito. Supli
co a usted dar a esta solicitud el trámite d« 
ley y tener como mi representante al abogado 
don José María Casco, de este domicilio, con 
todas las facultades del mandato, inclusive las 
de sustituir y recobrar personería.—Tvgucigal- 
pa, 22 de septiembre de 1924.—Rafael Calle
jas.” —Lo que se pone en conocimiento del pú
blico par* ios efectos legales —Tegucigalpa, 31 
de octubre de 1924.
30—3 Santos JuI kbz M.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber:- 
que se ha presentado en esta fecha, para su 
Inscripción, la primera copia de una escritura 
autorizada en el municipio de San Lorenzo, de 
este departamento, el diez y nueve de julio del- 
afio en curso y ante los oficios del sefior Juez 
de Paz dei citado lugar don Ruperto Sierra, 
por la que don Jaime Martíoez vende, por seis
cientos pesos, a la sefiora Amalla C. de Scotv 
una casa ubicada en el propio San Lorenzo, de 
diez varas de largo por siete de ancho, coq an 
corredor, paredes de estacón, cubierta con teja, 
forrada con tabla, en ei centro de la población, 
y una cocina de cinco varea en cuadro, también 
cubierta de teja, forrada con tabla, situada en. 
en el centro y todo en un solar de diez y siete 
varas de frente por treinta y tres varas tres 
cuartas de Oriente a Poniente, con dos naran
jos, dos amates, y lindan: al Norte, casa del 
primero de loe comparecientes, mediando c* 
He; al Orlente y Sur, con solar y casas dei mía 
mo sefior Martínez; y al Poniente, con solar de 
Lázaro Martínez, calle de por media cercado 
al Norte y Poniente, con tabla; y al Sur, con 
cerca de alambre del sefior Martínez. No ha
blando antecedente se hace saber para.loa 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.—Ña 
caome, 16 de septiembre de 1024.
5 -5 -5  Skbast. García Y.

Prórroga para la reinscripción 
de títulos

DE ADM IN ISTRACION

Se pone en conocimiento de los ¡1 tere- 
gados, que La Gaceta no dará publicidad 
a ningú 1 aviso sin que antea haya sido 
enterado su correspondiente valor.

El infrascrito. Secretarlo de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber, que este Tribunal. 
Supremo ha acordado prorrogar por tres me
ses el plazo concedido para la reinscripción dé
los títulos pendientes de esta formalidad en 
tos Registros de la Propiedad, a que se refieren 
los avisos de esta Secretaría publicados en e l *  
Gaceta* con fecha 31 de mayo y 12 de junio de 
este afio.—Articulo 50 del Reglamento del Re
gistro de la Prc piedad.—Tegucigalpa, 19 de? 
septiembre de 1024.
D 2 Jbsúb Bueso, Secretario,

E l C o r r e o ,  a l  P ú b l i c o

En el (foseo de levantar el taefe 
nombre del Ramo j  de dar al.públi
co el mejor servicio posible, La Di* 
reccióu - General de Correos suplic* 
al público en general, le baga q<r- 
no^-r las irregularidades, faltas u* 
iii'-umplimitíiitoe que se.observen ez> 
el servicio de los empleados del eo 
rreo. Las deuuucias deben hacerse 
Inmediatamente a la Dirección con 
claridad, presicióu y, siempre qoe m  
proporcione, acompafiar prueba».

Tegucigalpa, 2 de Junio de 1934
D ise c c ió n  G e n e r a l .
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